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La que suscribe Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 
celebrada el martes 26 de agosto de 1997, este organismo aprobó, por unanimidad, la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

POR CUANTO: El profesor JORGE LEBRÓN CORREA, Catedrático y Director 
del Departamento de Inglés de la Facultad de Artes y Ciencias del 
Recinto Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto 
Rico fue un distinguido ex-alumno del Recinto Universitario de 
Mayagüez, graduado en 1975 con honores; 

POR CUANTO: El profesor Lebrón servidor incansable, modelo de los valores 
éticos, morales, profesionales y humanos que queremos 
desarrollar en nosotros mismos y en todo estudiante universitario, 
dedicó toda su vida profesional, desde julio de 1977 hasta agosto 
de 1997, a servirle bien al Recinto Universitario de Mayagüez; 

POR CUANTO: El profesor Lebrón en sus funciones sirvió generosamente a 
esta Institución y durante sus veinte años de servicio ocupó las 
posiciones de Ayudante del Coordinador del Programa 
lntrauniversitario {1977-1980}, Director del Programa 
lntrauniversitario (1980-85), Ayudante del Director del 
Departamento de Inglés (1989-90), Director Asociado del 
Departamento de Inglés (1990-96), Director Interino del 
Departamento de Inglés (1990 y 1996-1997) y Director del 
Departamento de Inglés (1997); 

POR CUANTO: Su caballerosidad, hidalguía, integridad, responsabilidad, 
humildad y sensibilidad humana le ganaron el respeto, la 
admiración y el cariño de la comunidad, especialmente la 
universitaria. 

POR TANTO: El Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de 
la Universidad de Puerto Rico, RESUELVE: 

Primero: Rendir homenaje y reconocimiento al profesor Jorge Lebrón 
Correa por toda una vida dedicada al bienestar de nuestra 
1 nstitución. 

Segundo: Expresarle a su viuda, la bibliotecaria Isabel Ruiz Tardí, a sus 
hijos Jorge, Gabriel y Frances, su señora madre Lucy y demás 
familiares nuestras más sentidas condolencias y manifestarle el 
orgullo y el honor que sentimos por haber tenido en esta 
Institución a tan distinguido claustral y amigo. 

Tercero: Hacer pública esta Resolución para conocimiento de la 
comunidad universitaria y del Pueblo de Puerto Rico como 
constancia de una obra realizada con absoluto amor, dedicación y 
decoro. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a los familiares 
del profesor Jorge Lebrón Correa y a la comunidad universitaria, bajo el Sello de la 
Universidad de Puerto Rico, a los veintinueve días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y siete, en Mayagüez, Puerto Rico. 
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